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boletín jdXùîel
DE Li PROVIidi DE VALLADOLID. I

Se ptiblBca. los l>oiMiog«s, Itaa’ics, <$neves y Wiea’nes eSe caaisi semíaMa»

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deusas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de ÍHoLJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Holeíines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respeçtivo, por cuyo con- i 
dudo se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 2 de Aaosto 
Ae 1839.)

SECCIONES EN QUE .SE BALEA DIVIDIUO EL BOLEHN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Stes. Ministros 
ó limos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la' Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ’ Ordenes J disposiciones del Exemo . Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 

1 primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
i de la provincia.
j 4.’ 0rdene.s y disposiciones de los Sres. Administrador, 
! Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
' de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen

cias de la Administración económica provincial. .
5.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 

Corporación de quien procedan. •

SECClOiN PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MUSÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Ueiiia naestra Señora 
(Q. D. G.^ y su augusta Ileal familia 
eontlnuau, .eu esta Corte sin novedad 
ca su importante salud

(Gacela d'el 6 dé Noviembre.)

REALES DECRETOS.

Vengo en ndinilir la dimisión qne, 
por el mal estado de so salud, me ha 
presentado D. Santiago Fernandez Ne
grete del cargo de Consejero de Esta- 
fio; quedando satisfecha del celoé in
teligencia con que lo ha desempeña- 
<io. y declarándole cesante con el ba
lder que por clasificación le corres
ponda.

hado en Palacio á cinco de Noviem- 
^fe de mil ochocientos sesenta y tres.

EST.Í RUBRICADO DE LA pEAL MaNO.

^^ Presidente del Consejo de fdinistros,

Marq tés de Mn’añores.

he,conformidad con mi consejo de 
^hnisiros,

Vengo, en nombrar Const'jero de 
Estado á 1). Antonio Alcalá Gídiano* 
'comprendido-en la categoría segunda 
'lolarl. 5.° de la ley relativa á la orga- 
''izacion y atribuciones del e.xpresado 
Consejo.

hado en Palacio á cinco deNoviem- 
o de mil ochocientos sesenta y 1res.
EsT.< RUBRICADO DE LA IlÉAL MaNO

Presidente del Consejo de Ministros,

Al arqueó de Miraflores.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado a D. Antonio 
Alcalá Galiano.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA KeaL- 51 ANO.

; El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en destinar á la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado á D. Pedro Sabau 

Dado en Palacio a cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DB LA Real Mano.

Él Presidente del Consejo de Minislros,

Marqués de Miraflores.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en destinar á la Seerdon de 
Ultramar del Consejo de Estado á Don 
Francisco de Cárdenas.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO de La real mano.

Él Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de 
fistado á p. Juan . Antoine y Zayas» I

comprendido en la categoría cuarta 
del'art 6 “ de la ley relativa ó la or
ganización y atribuciones del espre- 
sado Consejo.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ocíiocientos sesenta y tres.

EsT.Á RUBRICADO DE LA KeAL MaNO,

El Presidente del Consejo de Ministros.

Marqués de Miraflores.

De conformidad con lo propuesto 
por mi.Consejo de Ministros,

Vengo en destinar á la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado á Don 
Ju n Antoine y Zayas

Dado en Palacio á cinco deNoviem- 
bre de mil ochocientos sesenta vires.

Está rubricado de rJ Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de AHraHores.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Asesor general 
del Ministerio de Hacienda á D. Juan 
Bautista Trúpita, Director general que 
fué de Contribuciones.

Dado en Palacioá cinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReaL M.AND.

El Ministro de Hacienda,

Victorio Fernán fez Lascoiti,

Vengo.en nombrar co-Ase^or pri
mero de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda á D. Antonio 

Remon Zarco del Valle, que lo es se
gundo en la misma Asesoría.

Dado en Palacio á cinco de Novio m- 
bre de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO BE LA Rlal Mano.

El Ministro de Hacienda.

Victorio Fernaudez Lascoiti.

{Gaceta del 12 de Noviembre.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el .Ministro de la Geberriacion, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á Don 

Aníbal Rinaldy, nacido en Damasco é 
Intérprete del Gohsulado de España 
en Jerusalen, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado; enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas leyes 
de la Monarquía.

Art. 2.” La expresada concesión 
no producirásu efecto hasta tanto que 
el interesado haya prestado juramen
to de fidelidad á mi Persona y de ob
servancia alas leyes, con renuncia de 
de lodo pabellón.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

EsTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de la Gobernación, 
Florencio Rodríguez Vaamonde.

(Gaceta del TI de Octubre.}

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con-
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sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Estella para 
proceder criminalmente contra Don 
Eusebio Menant, Alcalde de la villa 
de Lodosa, por injurias y calumnias, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado 'el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Navarra denegó la auto
rización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Estella para 
procesar á D. Eusebio Manent, Alcal
de de la villa de Lodosa.

Resulta:
Que el referido Alcalde destituyó‘á 

CaMiniro Zalduendo, cortador ó me
nestral de la Carnecería de dicha villa, 
por faltas en que habia incurrido en 
la venia de aquel artículo, de cuyo 
suceso dió cuenta al Ayunlamiento en 
la sesión celebrada el dia 23 de Enero 
último; y como el Síndico D. Diego 
Zúñiga usara de la palabra á favor del 
menestral, sosteniendo que el Alcal
de carecía de atribuciones para des- 
liiuirle. por sí solo, se sus.ciló entre 
ambos un empeñado debate sobre si 
Zúñiga, ejerciendo en otra ocasión 
las funciones de Alcalde, habia ó no 
insultado también á Zalduendo por 
iguales faltas; y en el curso de la dis
cusión el Alcalde dirigió al Síndico 
las expresiones siguientes: «Ya le voy 
«tolerando á V. por dos dias ó veces 
»lo que no debo; que está V. ajando 
»á la autoridad; es decir, que está 
))Y. protegiendo á un ladrón publico:»

Que denunciado este hecho por Zú
ñiga al Juzgado de primera instancia 
de Estella, se practicaron diligencias 
sumarias para su debido esclarecí- J 
miento, en las que se comprobó sus- 
lancialmente la certeza de haber 
proferido el Alcalde fas expresiones 
de que se querellaba él Procurador 
Síndico: '

Que consiguiente á esto, el Juez de j 
primera instancia solicitó del Gober- i 
nador de la provincia le autorizase 
para continuar los proceditnVentos 
contra el Alcalde D. Eusebio Menant, 
pero sin determinar el caso y artícu
lo del Código penal an que le con
ceptuase comprendido, y sin que el 
Promotor fiscal haya evacuado el dic- 
támen sobre el mismo: ,

Que el Gobernador, despues.de oir 
al Consejo provincial y de conformi
dad con su dictámen. denegó la auto
rización, fundado en que las palabras 
del Alcalde no podían inferir calum
nia ni injurias por ser secretas las 
sesiones de los' Ayuntamientos; di
ciendo que si había llegado á publi
carse lo ocurrido en la sesión del dia 
25 de Enero, no habia sido por culpa 
del Alcalde, sino por los que habían 
faltado al sigilo, ó promovido eljuicio 
de querella:

Visto el art. 65 de la ley de 8 de 
Enero de 184o sobre organización y ; Pllas.
atribuciones de los Ayuntamientos, 
que previene quedas sesiones de estas 
corporaciones se celebrarán á puerta 
cerrada, esçepto aquellas que deban 
■ser públicas:

Considerando que sidas sesiones de

Ayuntamientos son siempre secretas, 
lo cunl se ha establecido para que 
pueda haber libertad en la discusión, 
es consiguiente que las palabras qué 
en ellas se pronuncien por los Conce
jales, aun cuando alguno de ellos las 
crea ofensivas, no pueden califiCárse 
como injuriosas, y que cualquier ex
ceso que en estos casos le cometa 
puede ser corregido por los Gobérna- 
dores de las provincias en virlüd de 
su potestad disciplinai;

La Sección opina que debe confir
marse la ne-galiva del Gobernador.»

Y habiéndóse dignado lá Rema 
(Q. D. .G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 

; V. S para su conocimiento y efeclos 
: correspondientes. Dios guarde á V. S. 
; muchos años. Madrid 9 de Octubie 

de 181)5.

Vaamonde.

Señor Gobernador de la provincia 
de Navarra.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1450.

GOBIERNO DE E^ PROVINCIA

Séccion de Fomento.

Él Exorno, Sr. Ministro de Ultra
mar me dice con fecha 24 de Octubre 
último de Beal orden lo que sigue:

«El estado en que se hallan nuestras 
Antillas, hace cada *dia ,mas urgente 
el estudio de las cuestiones que tienen 
relación directa con la producción y 
el comercio de las provincias de Ul
tramar.

' Una de las mas importantespnr^ las
islas de Cuba y Puerto-Rico es la delos : se le comuniquen.»
derechos con que allí deben importar- j Cuya Beal orden he dispuesto insor. 
se las harinas nacionales y extrange- ' tar en este periódico oficial en cum-

! ras. La prensa vla tribuna se han ocu-
pado diferentes veces de esta cuestión 
y el Gobierno tiene sobre ella nume
rosos datos estadísticos; pero antes de 
resolvería convieneoir de nuevocuan- 
tos reflexiones quieran exponer las 
provincias y bastadas personas que se 
crean interesadas como productoras, 
fabricantes y exportadoras de harinas.

. Una información amplia y en que
lodos puedan manifestar sus opinio
nes sobre este punto, no solo será la i 
mejor garantía para losinteresescrea- 1 
dos en la Península, sino que prepa
rará una resolución acertada que los 
ponga en armonía con las necesidades 
no menos atendibles de nuestras An-

formes, oyendo préviamenle á las per
sonas que consideraren oportuno, con 
la urgencia posible, á fin de hacerlo yq 
á la superioridad dentro del término 
que se marea.

Valladolid iOde Noviembrede 1863.
El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

SECCION TERCERA
El examen de los datos estadísticos 

que en esta información se reúnan so
bre la producción y consumo de las 
harinas españolas, y sobre su expor-

Núm. 1455.
! El Intendente militar dél distrito de 

Castilla la Vieja.

'Hace sáher: Qué débiéndo contra -Tacion y sus precios én Íás diferentes 
plazasde Europa y 'América, dará Iam- ' tarse á precios-^fijos e| syministro de

bien á conocer los medios que deben i provisiones á las tropas y caballos del
emplearse para abrir mas vastos mer
cados al sobrante de nuestra produc
ción de cereales y asegurar su venta 
én beneficio de la Agrieulturai de la 
Industrie y del Comercio.

Los mercados de Cuba y Puerlo-Rico 
podrán entonces dejar dé serUma nh- 
ce.sidad p.ara nuestras harinas; y-sin 
afectar én nada los intereses-de la Pe
nínsula, será posible disminuir los de
rechos de importación que pagan hoy 
las harinas extranjeras, y oponen un 
obstáculo insuperable al desarrollo deí 
consumo en aquellas islas, con tanto 
perfuicio para sus habitantes, como 1 
para el Tesoro público y para Ía Es- ■ 
paña misma. j

Sus verdaderos intereses en Europa 1 
y América, parece asi que aconsejan i 
una reforma en la legislación Fiscal; 
y para realizaría con acierto, me di- ■ 
rijo á V, S. á fin de que se sirva invi- ! 
tar á la Junta de agricultura, industria 1 
y comercio, las Juntas de Gobierno de 
los colegios de Corredores, los Ayun
tamientos y las personas interesadas de 
esa provincia á que en el término de 
cuarenta dias remitan á V. S ó á este 
Ministerio cuantos informes y datos 
estadísticos crean convenientes para 
determinar las condiciónes con que las 
harinas nacionales y extranjeras de
berán importarse en .Cuba-y Puerto- 
Rico, poniendo en armonía las nece
sidades deaquellos países con los in
tereses de la Península,

El celo con que V. S. desempeña 
los asuntos del servicio me hace espe
rar que dedicará á osle toda la alen- 
cion que merece. Y para corresponder 
á los deseos del Gobierno y dar á co
nocer las garan-has que ofrece á la 
producción nacional, á la industria y 
al comercio, hará V. S. insertar esta 
comunicación en el Boletín oficial 
de esa provincia como hoy se puliica 
en la Gaceta; invitará nominalmente 
las corporaciones expresadas á Lompr 
parte en la información; y en su dia 

j remitirá á este Ministerio los datos es
tadísticos, informes ó memorias .que 

plímiento á lo que la mismaprérieñe, 
esperando que la.Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
cuerpo de Corredores y los Ayunta
mientos da las cabezas de partido ju- 

. dicial, comprendiendo la importancia 
del asunto que la motiva, se apresa- 

: rarán á remitirme sys respectivos in-

| ejército y Guardia civil , estantes y 
t transeúntes por la ciudad de Leon, á 
¡ contar desde 1.® de Diciembre del 
1 corriente año á fin de Seli^níbre de 
' 1'8:64, con arreglo á lo di.sj'úésto en 

¡ 'R^ál ó/den de"6 del aétuál, ^é cónvo- 
' ca á una pública y siniultánea licila- 
¡ cion que tendrá lugar el día 25 del 
1 corriente, y hora de la una de la lar- 
¡ de, en los estrados de esta Inlenden* 

; cia y en la Comisaría de Guerra de
aqúel punto-; eón arreglo al pliego de 
condieVonés y precios limites que es
tarán de manifiesto en ambas depen
dencias; en el concepto de que las 
proposiciones deberán hacerse en 
pliego cerrado, acompañadas de la 
correspondiente carta de pago que 
justifique el ingreso previo en las 
Cajassucursales de Depósitos estable
cidas en las Tesorerías de Hacienda 
pública, de la cantidad de 500 reales 
vellón, segun do dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de Í852é 
Instrucción de 3 de Junio del mismo. 
Por último, los proponentes deberán 
hallarse presentes ó legalmenle re
presentados en el acto de la licitación, 
para obvíar dudas que puedan ofre- 
ce'rse, así e'óih'ó pata en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Valladolid 11 de Noviembre de 1'865 
p A ; El Sub-lntendente militar, An
tonio de Mendoza. =^Ricardo FrómeS' 
la^ Secretario.

Modelo de la. proposición.

Don N. de N...-, vecino de...., en
terado detpliego de condiciones para 
la subasta del servicio de provisiones 
en...... y del anuncio inserto ene! 
Botelin oficial de la provincia, núme' 
Vo......, se compromelé á veriíicarlo 

por los precios siguienles:

Rs. t'»'

Ración de pan. ... . 
Fanega de cebada de 68 libias. 
Quintal de paja 

Y como garantía de esta propoi»*' 
cjon se acompaña carta de pago á® 
depósito de 560 rs. vn., hecho o" ^’ 

Caja de esta provincia.

Fecha y firmo.

Núm. 1439.

Biceheiado D Bamon Gonzala L'^^^^^' 
Caballero Comendador de la Bcal^ 
distinguida órden de Isabel la i-" 
tólica. Juez de primera iustF^'^'‘ 

de este partido de Benavente.

Hago saber: Que Manuel Com*^’ 
ña&, veciTio que fue de‘ YaHs^^^'
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empadronado cñ la misma ciudad^ 
calle del Berdugo, núm. 9, de oficio 
tendero, lía fallecido en 24 de Agosto 
último en el pueblo de Castrogonzalo, 
de la comprensión de este partido, 
sin que conste hubiese otorgado dis
posición testamenldria. En su conse- 
cüencia he acordado en el expediente 
de juicio abintéstato que estoy ins
truyendo, se cite, llame y emplace á 
todas las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes del ci
tado Comisañas, para que en el tér
mino de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Doletin 
oficial de la misma provincia de Va- ¡ 
lladolid, comparezcan á hacer uso ,j 
del que se crean asistidos, según se í 
previno en el edicto de 26 de dicho I
Agosto; pues si lo hicieren se les oirá
Ï administrará justicia. ' Abaci, que las lleva Isidro Catón.

Benavente 7 de Noviembre de Su tipo 64 reales idem.
Isba =i Ramón Gonzalez Luna.“Por i 4 l
mandado de S. S.‘, Cándido Miranda. ! ^’»“«”> ^9 '3 de id.zzzOtras en

■ Vclasealvaro, de su Abadía, que las 
lleva la Viuda de Pedro Saez. Su 
tipo 400 reales idem.

Número 1935 de id.-sOtras en 
idém de las Monjas Reales, que las

Núm. 1455.

Don Pascual Alonso (rónzalcú, Juez de 
primera instancia de esta villa dé 
Medina del Campo y su partido etc.

Hago saber: Que el Licenciado Don 
Santos Hidalgo, Registrador que fué 
de la propiedad de este partido, cesó 
en el desempeño deleitado Registro el 
día 9 de Junio del presente ario; lo 
que se anuncia al público en cumpli
miento y para los efectos del articulo 
306 de la ley Hipotecaria.

Medina del Gampo 14 de Nnvlem- 
bre de 186a.=Pascual Alonso,=Por j 
mandado de su Señoría, Ramón Ro
dríguez.

SECCION CUARTA.

ADMINISTR.XCION 
principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

En el día y bajo los tipos y con-,, , j ' ^^ céntimos idem,
(liciones que se expresarán, tendrá i ■ ,, ,
1 , Numero 64 53 de id. —01 ras en
Jugar la tercera subasl^ para el ar
riendo de las fincas siguientes: ■

Número 555 dcl inventarío.= 
Tierras en Ciguñuela, de las Mon
jas de San Quirce, que las lleva Ma- 
huel Marinero. Su tipo 160 reales 
anuales.

Número 540 'de id.=?0tras en 
Boecillo, que las lleva Isidro Gimon 
y son de la Iglesia. Su tipo 320 
reales idem.

Número 2605 de id.jotras en 
Villalva de Adaja, de la Cofradía de 
Santiago, que las lleva Juari An
drés Rodriguez. Su tipo 466 reales 
y 68 céntimos idem.

Número 5849 de id jotras en 
Castroból, de la Cofradía de S. Blas, 
9^6 las lleva Manuel Garcia,. Su 
*’po 583 reales 34 céntimos idem.

Número 5799 de id.—Otras 
en dd. de Santiago dc Mayorga, que 
las lleva Santiago Iglesias. Su tipo 
441 reales, 67 céntimos idem.

Número '5774 de id.jotras en 
idem, de Santa Mafia de Mayorga, 
que las lleva Isidro Fernandez. Su 
tipo 58 reales idem.

Núnaero 3639 de id.=0tras en 
Urones, de la Rectoría de Santa Ma
ría, que las lleva Luis Rodriguez. 
Su tipo 1950 reales idem.

Número 3639 de id—Otras en 
idem de idem, que las lleva Manuel

i Valdivieso. ' Su tipo 1666 reales
67 céntimos idem.

Número 4390 de id.=z:0tras en 
Barcial delà Loma, de San Antonio

lleva Francisco Hernández. Su tipo 
: 93 rehíles 34 céntimos idem.

Número 1937 de id =0lras en 
idem, de la Abadía de Medina, que 
las lleva Estéban Lopez.=Su tipo 
335 reales idem?

j Número 1932 de id.—Otras en 
idem, de su Iglesia, que las lleva la

1 viuda de Pedr» Saez. Su tipo 93 
i reales 34 céntimos idem.

Número 6450 de id.jotras en 
Cuenca, de su Cabildo, que das lleva 
Faustino Calvo. Su tipo 106 reales 
64 céntimos Idem.

Número 6451 de id.=:0tras en 
idem de idem, que las lleva el mismo 
Calvo. Su tipo 93 reales 32 cénti
mos idem.

Número 6452 de id.=0tras en 
idem de idem, que las lleva Fran
cisco Mañueco. Su tipo 133 reales

idem de idem, que las lleva Hipó
lito Miguel. Su tipo 560 reales ldcm.

Número 6454 de id —Otras en 
idem de Idem, que las lleva el mismo 
Hipólito. Su tipo 818 reales 40 cén
timos Idem.

Número 6455 de id.—Otras en 
idem de Idem, que las lleva San
tiago Herrero. Su tipo 612 reales 
idem.

Número 6456 de id.—Orras en 
idem de idem, que Ias lleva Juan 
Gonzalez. Su tipo 314 reales 64 
céntimos idem.

Número 6457 de id.=0tras en 
idem de idem, que las lleva Juan 
Gonzalez Mazariegos. Su tipo 360 
reales idem.

Número 6458 de id.=0tras en 
■idem de idem^ que las lleva Casimiro i

Perez Cabañas. Sú tipo 560 reales 
idem.

Número 6459 de id.=0tpas de 
39 higuadas en idem de ídem, que 
las lleva el mismo Cabanas. Su tipo 
680 reales idem.

Número 6460 de id.=0tras en 
idem de idem, que las lleva Eugenio 
Ceinos. Su tipo 124 reales idem.

Número 64'61 de id.==0tras en 
idem de idem, que las lleva el mismo 
Ceinos. Su tipo 104 reales idem.

Número 6462 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva Cirilo 
García. Su tipo 160 reales idem.

Número 6463 de id ==0tras en 
idem de idem, que las lleva Benito 
Ceinos, Su tipo 843 reales 20 cén
timos idem.

Número 6464 de id.—Otras en 
idem de idém, que las lleva José 
Peréz Fuentes. Sú tipo 400 reales 
idem.

Número 6465 de id.=0tras en 
idem de idem, que las lleva Cirilo 
García, Su tipo 1303 reales 20 céntl- 
timos idem.

; Número 6466 de id.:x::Ótras en 
idem de idem, que las lleva Lúeas 
Casto. Su tipo 1600 reales idem.

Número 6467 de id.=0lras en 
idem de idem, que las lleva Juan 
Cabañas. Su tipo 23 reales 20 cén- í 
limos idem.

Número 6468 de id.zzxOfras en i 
idem de idem,''que las lleva Marcos ' 
Mancebo, Su tipo 200 reales idem.

Númeio 6469 de id.zxO'tras en 
idem de idem, que las lleva Tomás 
de Prado. Su tipo 80 reales idem.

Número 647Ó de id z;z;0tras en 
idem de idem, que Ias lleva Isidoro 

. Requejo. . Su tipo 22 reales 40 cén- 
ümos ídem.

Número 647í de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva el mismo 
Requejo. Su tipo 320 reales idem.

Número 6472 de id.—Otras en * 
idem de idem, que las lleva Tomás 
de Prado. Sú tipo 112 reales idem.

Número 6473 de id.—Otras en 
ídem de Idem, quejas lleva Cirilo 
García. Su tipo 260 reales Idem.

Número 6474 de id.±:::0trás en 
idem de idem, que las lleva Benito 
Ceinos. Su tipo 800 reales 97 cén
timos Idem.

Número 647o de id.mrOtras en 
idem de idem, que las lleva Pablo 
Pérez. Su tipo 969 reales 60 cén
timos Idem.

Número 6476 de id.:Lrz0tras en 
idem de idem, que las lleva Hipó
lito Miguel. Su tipo 160 reales idem.

Número 6477 de id.“Una era 

en idem de idem, que lleva Ani
ceto Cabó. Su tipo 33 reales 20 
céntimos idem.

i Número 64'7 8 de id.—Tierms en ' 

ídem de Ia Encamación de Mayorga, 
que las lleva Santiago Perez Cab

rias. Su tipo 44 reales idem.
Número 6479 de 

idem de su Cabildo, 
Isidoro Requejo. Su 
les 70 céntimos.

Número 6480 de 

id.=L0tras en 
que las lleva 
tipo 360 rea-

M.—Otras çn
idem de ídem, que las lleva A^ndrés 
Rodriguez. Su tipo gg reales idem.

Número 6481 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva Victor 
Ceinos. Su tipo 33 reales 20 cénti
mos idem.

Número 6482 de id.—Otras en 
idem de idem, que las lleva Magia 
Rodríguez. Su tipo 30 reales 40 
céntimos idem.

l^^ñ^ero 6483 de id.;:r;;0tras en 
idem de idem, que las lleva Ramón 
Ceinos. Sn tipo 80 reales 68 cén
timos ídem.

Número 3704 de id.zzzzUna era 
en Ceinos, de su Iglesia y Cofradía 
de la Vera-Cruz, que la lleva Alvaro 
Rodriguez. Su tipo 746 reales 68 
céntimos idem.

Número 3620 de id.—Tierras 
de la cofradía Sacramental, en Villa- 
cid, que Ias lleva su Mayordomo, 
Su tipo 53 reales 34 céntimos.

Pliego de condiciones á que han de so- 
metorse'los licitado res.

1.® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el día 6 de DIeiembré 
próximo, á las doce de su mañana, 
ante el Sf. Gobernador de la provin
cia, con mi asistencia y la dcl Escriba
no de Hacienda pública ysimullánea- 
mente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de 
la aprobación de la superioridad.

2.® No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3.® El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto dcl próximo 1864, en las 
tierras: y desde 25 de Diciembre del 
mismo año, en las huertas, y 1." de 
Noviembre en las vifías, hasta iguales 
dias del año 1868, sin prévlo 
desahucio.

4.® El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
por trimestres anticipados, en las 
fincas cuyo tipo esceda de 500 rs., y 
á su vencimiento si no escede de 
esta suma.

■ 5.® No se permitirá á los ar- 
rcridaiarios solicitar perdón ó rebaja 
de Ia renta ni pagaría en otra especie
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que da estipulada, pues que el con
trato se Hace á suerte y ventura.

fi.» El rematante queda obliga
do á entregar las fincas en el estado 
establecido por la costumbre del país, 
ó á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer el arriendo y á 
disfrutarías según ley de buena la
branza, sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7,^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje- 
cucion para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndosc á nueva subasta.

8. ^ SI las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro Concepto.

9. ^ Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago 
de los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
invertido en el expediente y escritu- i 
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10. Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se liarán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parle de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
recjulsito no tendrá efecto alguno. 
El depósito ó consignación debe ha
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayunlamicnlo, donde 
se subastan las fincas. Las subastas 
cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por término de una hora.

11. Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas pór las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego.

12. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose en 
el actO' los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el raso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro- 
posicloncs, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em
patados, en el dia y forma que de
termine Cibla Administración.

13 y última. Se instruirá un

expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remiliéndolo In
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignáudose en 
ellos la diligencia de fijación al pú-

Segundo Reguero. Su tipo 166 rea-
les idem.

Número 6776 de id.m'

blico.
Valladolid 18 de Noviembre 

1863.=:J. Segundo Puga.

la Madre de Dios de Olmedo, en 
ídem, que las lleva Ramón Rodrí
guez. Su tipo 35 reales ídem.

Número 2227 de id.—Otras de 
la Abadía, en ídem, que las lleva

de

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de................. 
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Boleim oficial de 
esta provincia {echa de . . . . , nú
mero..........., y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos-
tura á, . . que en el término 

fueron de. .......
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de............ '. . . rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presenlarse como lici
tador.

fFecha y fnnaj

El dia 20 de Diciembre próximo 
y bajo las condiciones del precedente 
pliego, tendrá lugar la subasta para 
el arrendamiento de las fincas si
guientes:

Número 8783 del invcntario.=:= 
Tierras de la t apellanía de Navia, 
en (iastroverde de Cerrato, que las 
lleva la viuda de Vicente Martín. Su 
tipo 3050 reales anuales.

Número 5963 de id.— Otras de 
la ( olegiata de Medina, en su tér
mino, que las lleva José Reguero. 
Su tipo 350 reales Idem.

Número 5963 de id.^iOtras de 
idem en idem, que las lleva Juan 
Velasco. Su tipo 520 reales Idem.

Número 2354 de id.^Otras de 
la cofradía de San Miguel, en idem, 
que las lleva Leon Molon. Su tipo 
220 reales Idem.

Número 2049 de id —Otras de 
la cofradía de las Angustias, en idem, 
que las Ilev.a Miguel Fernandez. Su 
tipo 297 reales idem.

Número 2048 de ¡d.=^^0lras de 
San Martin, en idem, que las lleva | 
Santiago Fernandez. Su tipo 1000 
reales idem.

Número 2342 de id.—Otras de 
las Magdalenas, en idem, que las 
lleva Hilario Reguero. Su tipo 442 
reales idem.

Número 2343 de id.^rxOtras de 
idem en idem, que las lleva Juan 
Velasco Su tipo 125 reales idem.

Número 2344 de id.—Otras de

las Carmelitas, en ídem, que las lleva José Blanco. Su tipo 240 reales

idem.
Otras y un prado en los térmi-

Otras de nos de Velilla, Matilla y Tordesillas,
; dél beneficio de San Miguel que las 

lleva Ciriaco Higuera. Su tipo 756 
reales idem.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1863.=J. Segundo Puga.

- SECCION QUINTA.

Núm. 1449.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Se convocan licitadores a las diferentes subastas que han de tener lugar en 
las Casas Consistoriales de los pueblos que se citarán, con el mes y dias de su

ejecución , desde las once de sus mañanas en adelante, presidiendo dichos actos
sus Alcaldes Constitucionales . y en ellas servirán de tipó la cantidad que á
coda apiovechamienlo se fijo, á saber:

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los montes.

CLASES 
de productos que se 

subastan.
FECHAS 

en que te subastan.

TIPOS.

Rs vn.
Observacíonei.

San Pablo de la Mo-í Piña.................  . 44 Diciembre 800
raleja. . ... . .( Pastos.............. ... 44 Idem. . 320

Ataquines............... Corta de olivá- 
cion.............13 Idem. . 4 9.200

Matapozuelos.... Otra Idem. . . . 46 Idem. . 19.875

Ou in la ñifla dej Pastos. . . . . . 8 Idem. . 800
i Abajo................. - Piña................   . 8 Idem . 550

YiUafuerle..............
\ Pastos. .

8 Idem. . 1760

Los espedientes y pliegos de condiciones bajo las cuales deben girar las 
subastas, se hallarán de manifiesto en fas secretarías de los Ayuntamientos 
respectivos.

Valladolid 15 de Noviembre de 1863. Manuel del Pozo.

CRÉÜITO VASCO. ;

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, usando de las facultades que 
la atribuye el art 13 de los Estatutos, 
en sesión del dia 7 del corriente, ha 
acordado pedir el pago de dos divi
dendos pasivos, cada uno de los cuá
les sera de 100 rs. por acción ó sea 
el 5 por 100 sobre el valor nominal.

bichos dividendos se pagarán; el 
primero para el 2 de Enero y el se
gundo para el 1« de Marzo del año 
próximo de 1864. En su virtud, los 
señores accionistas se servirán entre
gar en la Caja de la Sociedad las can- 
lidades que por este llamamiento res
pectivamente les correspondan, den
tro de los plazos que quedan fijados.

Bilbao 14 de Octubre de 1863.= 
Por acuerdo de la Juma de Gobierno, 
el Secretario de la Sociedad, Panta
león Sarachu.

1 co para los efectos eonsiguiénles; ad- 
i virtiendo que las oficinas quedan 
■ abiertas desde hoy en los puntos si

guientes: r
! La.de administración, en 1a Cor* 
i redera dé San Pablo, núfri- 72^ prin; 
i cipa!, derecha; la de recaudacióná 
j cargo de D Gavino García, a quien 
( he nombrado Sub-Director ; auxiliad 
¡ en la Calle de GaUegos, núm. 7.
1 Yalladólid 7 dé Setiembre de 1863-

DA UWIOW.
COMPAÑÍA GENEKAL ESPAÑOLA DE SEGÜ- 

lios á prima fija, contra incendios, 
SOBRE LA VIDA Y MARÍTIMOS.

EL POllVEMR DE LAS EAMiLUS.
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUUOS MÚTUOS

SOBHE LA VIDA.

Habiéndome encargado de la Sub- 
Direccion principal de las expresadas 
compañías en esta provincia, asi co
mo también de la de La Union Espa- 
nolai seguros mütiios contra incendios, 
lo pongo en conocímiepto del públi-

Valentin Perei 
Calderón.^,,

CASASEN VENTA,.,,,;;
A voluntati de su dueño, se ven

den, juntas ó separadas, 1res cásas^ 
sitas en esta ciudad ,

Una en los soportales de EspOcerfi*» 
número 15 moderno, compuesta d® 
tienda, trastienda, almacén, entre
suelo, principal, seguudo y lercero< 
con solanas:.,tiene salida por lo afÇ®' 
sorió á la Esgueva y espbmada del Val-

Otra en la calle del Gonde Ansu- 
rez, núm. 16 nuevo; consta de 
planta baja^-entresuelo, principal, sé* 
gundo y tercero, también con solana'

Y otra en la calle de Cantarraó#^ 
número 15, moderno, compuqsia d® 
plania bíija con tienda, patio, «núe- 
suelo, principal y segundo.

El Notario I). Justo Melón SnncneZ’ 
que vive en la calle de lós 
núme,rn 8, enterara del preció’ y co 

■ diciones. ^====
Yalladolid '-^Imprenta de íí'a<1h>®^ 

callo de la Obra- n^
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